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Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 29/2023 (A/SER-034243/2023) 
RGM/prr 

  
 

 

Advertido error en el acta de la mesa de contratación celebrada el día 26 de marzo de 2024 

para examinar la documentación presentada durante el plazo de subsanación a la empresa cuya 

proposición había sido la segunda mejor clasificada en la licitación del contrato de servicios 

denominado: “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA DIRIGIDO AL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y SUS FAMILIAS 
RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID” , se procede a su corrección en los siguientes 

términos: 

 

 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA  
 

 

Donde dice:  

Recibida la documentación complementaria de la empresa NATUR DEL SIGLO XXI y tras el 

examen de la misma por la Jefa del Área de Nutrición y Estilo de Vida y a la vista de su informe 

de 21 de marzo de 2023, se constata que la coordinadora del equipo no acredita la realización 

del Master en trastornos de la conducta alimentaria exigido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, por lo que la Mesa acuerda su exclusión de la licitación. 

Debe decir:  

Recibida la documentación complementaria de la empresa NATUR DEL SIGLO XXI y tras el 

examen de la misma por la Jefa del Área de Nutrición y Estilo de Vida y a la vista de su informe 

de 21 de marzo de 2024, se constata que la coordinadora del equipo no acredita la realización 

del Master en trastornos de la conducta alimentaria exigido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, por lo que la Mesa acuerda su exclusión de la licitación. 
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